
Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires
Fiscalía General

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1<'\ de febrero de 2020.-

VISTO:

Los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, la Ley N° 1903, las resoluciones FG N° 501/12, 444/13 y 233/14, el

dictamen SGPCyAV N° 2, la actuación interna N° 30-00060245 del registro de esta

Fiscalía General, y

CONSIDERANDO:

-1-

Que el artículo 124 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires dota al Ministerio Público de autonomía funcional y autarquía. Dichas atribuciones

se reaftrman en los artículos 10, 23 Yconcordantes de la Ley N° 1903.

Que en base al artículo 31, inc. 4°, de dicha ley, entre las competencias del

Fiscal General se encuentra la de 'fijar las normas generales para la distribución del trabqjo del

MinÍJterio PúblÍt'o Fiscal'~' el artículo 22, inc. 6°, en tanto, le asigna la facultad de "reorganizar

la estructura interna y realizar las aJ'Ígnat:iones del personal de acuerdo a las necesidades del servicio ".

Que, en ejercicio de dichas potestades, la Fiscalía General ha emprendido

una política de especialización en materia de contravenciones y delitos informáticos, que

ha colocado al Ministerio Público Fiscal de la Ciudad a la vanguardia en la investigación

y el juzgamiento de este tipo de conductas. Originalmente, se asignó la competencia

especializada a la actual Fiscalía en lo Penal Contravencional y de Faltas N° 12 (ef.

resolución FG N° 501/12). Luego se conftrmó esa asignación de modo deftnitivo (cE.
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resolución FG N° 444/13). Finalmente; se dispuso que la competencia en la materia

comprendiera también a las Fiscalías N° 7 Y30 (cE. resolución FG N° 233/14). En todos

los casos, se estableció que las fiscalías especializadas conservaran su participación en el

cuadro de turnos y en la distribución general del trabajo.

Que, en paralelo, el Ministerio Público Fiscal celebró un convenio con el

Centro Nacional para Niños Desaparecidos y Explotados (NCMEC), organización sin

fines de lucro con sede en los Estados Unidos de Norteamérica dedicada a contrarrestar

la desaparición y explotación sexual de menores. El Centro mencionado cuenta con un

soporte centralizado denominado Cybertipeline, en el cual los proveedores de servicios

de internet (ISP) informan los casos que detectan como posibles ataques a la integridad

sexual infantil. En virtud del convenio, el Cuerpo de Investigaciones Judiciales (CIJ) de

este Ministerio Público Fiscal ha sido designado como enlace primigenio para recibir

todos los reportes correspondientes a la República Argentina, y derivarlos luego a la

jurisdicción competente (ef. Resolución FG N° 433/13).

Que, a través de estas iniciativas, la política criminal del Ministerio Público

Fiscal ha puesto de relieve el carácter particularmente nocivo de las acciones ilícitas

cometidas a través de internet, considerando su evidente impacto en la seguridad pública

y en los derechos individuales de las personas afectadas. La optimización de los recursos

humanos y materiales ha procurado a su vez atender a la especial complejidad que

presenta la investigación de estos casos, producto de la enorme variedad de recursos

tecnológicos a disposición de los autores, así como de la dificultad que supone obtener y

resguardar la evidencia. La aproximación al problema ha tomado, pues, seriamente en

cuenta la peculiaridad del "entorno virtual" en donde se despliega el accionar delictivo.
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Que la experiencia recogida en los últimos años permite concluir que

Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires
Fiscalía General

Esta característica, sumada al efecto multiplicador de los dispositivos tecnológicos,

justifica el tratamiento diferencial de estos casos en relación con las investigaciones

tradicionales.

-11-

Que, en este contexto, la Secretaría General de Política Criminal y

Asistencia a la Víctima solicitó a la Secretaría de Información Estadística y Análisis de

Datos la confección de distintos informes estadísticos que permitieran evaluar el

desempeño institucional en esta materia. En función de lo consignado en dichos

informes -que se incorporan como anexo a la presente resolución-, se advierte la

necesidad de tomar medidas vinculadas con la redistribución del trabajo con el objeto de

incrementar la eficiencia del Ministerio Público Fiscal.

/

desde el Ministerio Público Fiscal se debe facilitar en la mayor medida posible la

implementación de mecanismos ágiles de cooperación a nivel nacional e internacional.

Dadas las singulares características que presenta la comisión de estos delitos, la víctima y

el victimario suelen encontrarse en provincias o incluso en países diferentes; lo propio

suele ocurrir con los datos que el investigador necesita como evidencia, a menudo

alojados en servidores localizados fuera de la Ciudad de Buenos Aires. Este tipo de

dificultades dieron lugar a la suscripción de la Convención de Budapest (conocida como

Convenio de Cibercrimen), firmada en esa ciudad el 23 de noviembre de 2001, e

incorporada al derecho argentino en virtud de la sanción de la Ley N° 27.411, Y a la
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creación de la Red 24/7 en la órbita de la Dirección de Asuntos Internacionales del

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

Que, .por otra parte, resulta conveniente dar mayor celeridad a las

diligencias que involucran a los proveedores de servicios de internet (ISP). La

información que suministran estas empresas es de suma importancia para avanzar en

una investigación. En consecuencia, urge estandarizar el trámite de los requerimientos

judiciales que se les dirigen desde el Ministerio Público Fiscal. Ello permitirá asegurar un

resultado exitoso y definir el plazo para la respuesta en función de los limites temporales

establecidos en la legislación procesal. Esta interacción comprende también un trato

permanente con los representantes legales de las empresas, a través del cual se acuerden

metodologías de trabajo.

Que, al mismo tiempo, el diseño institucional debe favorecer la labor

conjunta del fiscal con el Departamento de Investigaciones Judiciales y con el

Departamento Técnico Científico, ambos pertenecientes al Cuerpo de Investigaciones

Judiciales (ClJ) del Ministerio Público Fiscal. De esta manera, se procura por un lado

consolidar metodologías de investigación uniformes y permanentes que permitan su

adecuada trazabilidad, que sean propicias para detectar patrones comunes de comisión

delictiva y para desbaratar organizaciones criminales. Asimismo, se busca coordinar con

el órgano especializado la asistencia en los actos de investigación, permitiendo que el

fiscal pueda concentrarse en su dirección yen la definición de su estrategia jurisdiccional.

Que otro aspecto relevante de la gestión de estas investigaciones es

desarrollar mecanismos eficientes de selección temprana de los casos ingresados. Al

respecto, la experiencia recomienda organizar los recursos humanos de forma tal que los
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fiscales puedan adoptar ciertos recaudos antes de resolver el archivo, la incompetencia, o

la promoción de la investigación propiamente dicha. En relación con aquellos casos que

se radican en la fiscalía especializada, la organización del trabajo debe permitir la

realización oportuna de las medidas preliminares adecuadas para preservar la evidencia

digital y para proteger a las víctimas.

Que, finalmente, la dotación de la dependencia debe estar en condiciones

de efectuar una revisión preliminar de la información remitida por el el] a partir de los

reportes del NCMEC. Dado el número ingente de reportes ingresados al CI] en los

últimos años, el personal debe examinar el tenor y la cantidad de los archivos reportados

(de video o imagen), así como la plataforma de la que se trata. Del mismo modo, es

necesario examinar toda la información que es enviada al Ministerio Público Fiscal como

consecuenCla de las operaclOnes coordinadas realizadas por la Organización

Zernacional de Policía Criminal (Interpol) y las derivaciones de casos detectados a

avés del ciberpatrullaje llevado a cabo por fuerzas policiales de otros países. En

prioritario analizar si se cuenta con datos de geolocalización u otra

información que permita determinar el lugar del hecho o la residencia del usuario

involucrado.

-111-

Que, en función de lo expuesto, considero oportuno concentrar en una

dependencia la coordinación y la dirección de todos los recursos humanos y materiales

que el Ministerio Público Fiscal destina a la investigación de los delitos y

contravenciones cometidos por medios digitales. Para ello, habré de dejar sin efecto los
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artículos 1° a 3° de la resolución FG N° 233/14 y, en consecuencia, asignaré a partir del

1° de marzo, la competencia exclusiva para intervenir en los casos vinculados a delitos y

contravenciones informáticos a una Unidad Especializada en Delitos y Contravenciones

Informáticas. Dicha Unidad estará a cargo de quien es actualmente titular de la Fiscalía

de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 12. La asignación recae

así en la fiscal que ha sido pionera en la profesionalización de la materia, y que ha

mantenido la competencia de manera continuada desde el dictado de la resolución FG

N° 501/12.

Que esta especialización abarcará los delitos previstos en los artículos 128

(producción, financiación, ofrecimiento, comercio, facilitación, divulgación y/o

distribución de pornografía infantil), 131 (contacto por medios tecnológicos con un con

una persona menor de edad con el propósito de cometer delitos contra su integridad

sexual -grooming-), 153 bis (acceso sin autorización a un sistema o dato informático de

acceso restringido), 183 segundo párrafo (daño informático), y 184 incisos 5 y 6 (daño

informático agravado) del Código Penal; y las contravenciones contempladas en los

artículos 64 (suministro de material pornográfico), 71 bis (difusión no autorizada de

imágenes o grabaciones íntimas) y 71 quinquies (suplantación digital de la identidad) del

Código Contravenciona1. Asimismo, quedará comprendida su actuación en razón de: a)

en cualquier delito y/o contravención conexos y/o que sean derivación de las

investigaciones en curso, incluso aquellos cuya competencia se asuma a partir de la

doctrina sentada por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires en el precedente "Giordano"; b) cualquier delito o contravención cometido por

medios informáticos, cuando el caso hubiese sido remitido a la Unidad Especializada en
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Delitos y Contravenciones Informáticas por otro fiscal del fuero y fuese aceptada por

aquella, o bien cuando hubiese sido asignado por el Fiscal de Cámara en el marco de una

contienda de competencia; y c) cualquier delito o contravención informática que se

tipifiquen con posterioridad al dictado de esta resolución, sea como figura autónoma o

como modalidad comisiva de otros ya existentes, en cuyo caso habrán de aplicarse las

previsiones del punto b).-

Que, asimismo y a requeri~ento de los fiscales del fuero y/o de la Fiscalía

General, la Unidad podrá prestar asistencia en casos ajenos a su competencia, cuando su

colaboración se estime necesaria a los fines de obtener, recopilar y/o preservar evidencia

digital.

Que las cuestiones de competencia que se susciten entre las fiscalías

comunes y dicha Unidad Especializada serán resueltas por la Fiscalía de Cámara Norte.

Ésta también intervendrá en razón de las solicitudes de revisión de los archivos que

disponga la Unidad Especializada, de las peticiones de prórrogas de los plazos de la

investigación preparatoria y del trámite general de los recursos que interpongan las

partes.

Que, finalmente, las razones de especialidad esbozadas t<?rnan necesario

disponer que los casos vinculados con la materia que actualmente tramitan ante las

Fiscalías N° 7, 12 Y30 sean reasignados a la Unidad Especializada para que ésta continúe

con su trámite a partir del 1° de marzo de 2020.

-IV-
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Que, por otra parte, habré de solicitar a la Dra. Dupuy que confeccione

los manuales operativos que resulten necesarios a fin de optimizar la gestión de los

casos. Las modificaciones que se propongan deberán ser sometidas a consideración de la

Fiscalia General Adjunta en lo Penal y Contravencional, de la Secretaría General de

Politica Criminal y Asistencia a la Víctima, y de la Secretaría General de Investigaciones,

Acceso a la Justicia y Relaciones con las Fuerzas de Seguridad.

De igual modo, se encomendará a la nombrada que transcurrido un año

desde la asunción de la función aquí asignada, eleve al suscripto un informe de gestión

pormenorizado, con el objeto de relevar los estándares de calidad y el cumplimiento de

los objetivos aquí fijados.

Que, asimismo, habré de encomendar a la Fiscalia General Adjunta de

Gestión que en lo sucesivo realice todas las gestiones tendientes a la optimización del

servicio que prestará la Unidad aquí referenciada; y, en particular, que arbitre los medios

para la inmediata reasignación del personal administrativo especializado en la materia

que actualmente se desempeña en las Fiscalias de Primera Instancia en lo Penal,

Contravencional y de Faltas N° 7, 12 Y30. Lo expuesto, sin perjuicio de la permanencia

de dicho personal en las sedes en las que actualmente presta funciones, en virtud de los

problemas de disponibilidad y espacio físico que dieran lugar a la declaración de

emergencia en materia de infraestructura edilicia por Resolución FG N° 18/2020.

Que, habiendo tomado intervención el Departamento de Presupuesto y

Contabilidad y el Departamento de Asuntos Jurídicos, no opusieron reparos a la

suscripción del presente acto administrativo.
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Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 inc. 6 y 31

inc. 4 de la Ley N° 1903;

EL FISCAL GENERAL

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._Dejar sin efecto los artículos 1° a 3° de la resolución FG N° 233/14.

ARTÍCULO 2°._ Asignar a la Unidad Especializada en Delitos y Contravenciones

Informáticas, a partir del 1° de marzo de 2020, la competencia exclusiva para intervenir

en los casos vinculados con los delitos previstos en los artículos artículos 128

(producción, financiación, ofrecimiento, comercio, facilitación, divulgación y/o

distribución de pornografía infantil), 131 (contacto por medios tecnológicos con un con

una persona menor de edad con el propósito de cometer delitos contra su integridad

sexual -grooming-), 153 bis (acceso sin autorización a un sistema o dato informático de

acceso restringido), 183 segundo párrafo (daño informático), 184 incisos 5 y 6 (daño

informático agravado) del Código Penal; y las contravenciones contempladas en el

artículo 64 (suministro de material pornográfico), 71 bis (difusión no autorizada de

imágenes o grabaciones íntimas) y 71 quinquies (suplantación digital de la identidad) del

Código Contravencional. Asimismo, entenderá: a) en cualquier delito y/o contravención

conexos y/o que sean derivación de las investigaciones en curso, incluso aquellos cuya

mpetencia se asuma a partir de la doctrina sentada por el Tribunal Superior de Justicia

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el precedente "Giordano"; b) cualquier
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delito o contravención cometido por medios informáticos, cuando el caso hubiese sido

remitido a la Unidad Especializada en Delitos y Contravenciones Informáticas por otro

fiscal del fuero y fuese aceptada por aquella, o bien cuando hubiese sido asignado por el

Fiscal de Cámara en el marco de una contienda de competencia; y c) cualquier delito o

contravención informática que se tipifiquen con posterioridad al dictado de esta

resolución, sea como figura autónoma o como modalidad comisiva de otros ya

existentes, en cuyo caso habrán de aplicarse las previsiones del punto b).

ARTÍCULO 3°: Disponer que dicha Unidad Especializada tendrá a su cargo la

coordinación y la dirección de todos los recursos humanos y materiales que el Ministerio

Público Fiscal destina a la investigación de los delitos y contravenciones referidos en el

artículo precedente.

ARTÍCULO 4°._ Establecer que, SIn perJuIcIo de la competencia asignada, y a

requerimiento de los fiscales del fuero y/o de la Fiscalía General, la Unidad

Especializada en Delitos y Contravenciones Informáticas podrá prestar asistencia en

casos ajenos cuando su colaboración se estime necesaria a los fines de obtener, recopilar

y/ o preservar evidencia digital.

ARTÍCULO 5°.-.Disponer que la Dra. Daniela Dupuy, titular de la Fiscalía en lo Penal,

Contravencional y de Faltas N° 12, se desempeñe como fiscal a cargo de la Unidad

Especializada en Delitos y Contravenciones Informáticas, con las funciones de dirección

y coordinación consignadas en el artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 6°._ Asignar a la Fiscalía de Cámara Norte la resolución de cuestiones de

competencia entre las fiscalías comunes y la Unidad Especializada en Delitos y

Contravenciones Informáticas, la intervención en las revisiones de archivo, en las
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prórrogas de los plazos de investigación preparatoria y en el trámite general de los

recursos que se interpongan en el marco de los casos comprendidos en la especialización

definida en el artículo 2° de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°._ Disponer que los casos vinculados con la materia que actualmente

tramitan ante las Fiscalias N° 7, 12 Y30 sean reasignados a la Unidad Especializada para

que ésta continúe con su trámite a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 8°._ Solicitar a la Dra. Daniela Dupuy que, con la participación de la

Fiscalia General Adjunta en lo Penal y Contravencional, la Secretaría General de Politica

Criminal y Asistencia a la Víctima, y la Secretaría General de Investigaciones, Acceso a la

Justicia y Relaciones con las Fuerzas de Seguridad, confeccione los manuales operativos

que resulten necesarios para de optimizar la gestión de este tipo de casos.

ARTÍCULO 9°._ Encomendar a la Dra. Dupuy que transcurrido un año desde la

asunción de la función aquí asignada, eleve al suscripto un informe de gestión

pormenorizado, con el objeto de relevar los estándares de calidad y el cumplimiento de

los objetivos fijados en el considerando.

ARTÍCULO 10°._ Encomendar a la Fiscalia General Adjunta de Gestión que realice

todas las gestiones tendientes a la optimización del servicio que prestará la Unidad

Especializada en Delitos y Contravenciones Informáticas; y, en particular, que arbitre los

medios para la inmediata reasignación del personal especializado en la materia que

actualmente se desempeña en las Fiscalias de Primera Instancia en lo Penal,

Contravencional y de Faltas N° 7, 12 Y30.
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ARTÍCULO 11.- Designar al Dr. Federico Trapea, titular de la Fiscalía en lo Penal,

Contravencional y de Faltas N° 15, como Fiscal interinamente a cargo de la Fiscalía

Penal, Contravencional y de Faltas N° 12, a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 12.- Incorporar como Anexo de la presente los informes OANe! N°

332/20 YN° 335/20 realizados por la Oficina de Asuntos Normativos e Información,

dependiente de la Secretaría de Información Estadística y Análisis de Datos de la

Secretaría General de Política Criminal y Asistencia a la Víctima.

ARTÍCULO 13.- Requerir a la Secretaría de Coordinación Administrativa que, a través

del área correspondiente, realice los cambios necesarios en el sistema electrónico de

gestión KIWI, a fin de ajustarlo a lo aquí resuelto.

ARTÍCULO 14.- Regístrese, publíquese en la página de internet del Ministerio Público

Fiscal, notifíquese a los interesados, comuníquese a todos los señores Fiscales y

Secretarios Generales del Ministerio Público Fiscal, al Tribunal Superior de Justicia, al

Consejo de la Magistratura, a la Cámara de Apelaciones en 10 Penal, Contravenciona1 y

de Faltas y, por su intermedio, a los señores Jueces de Primera Instancia, a la Defensoría

General, a la Asesoría General Tutelar, a la Legislatura y al Ministerio de Justicia,

Seguridad y Derechos umanos de la ciudad. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN FG 1.D /2020

Juan Bautista Mahlqu8.
RICa' Gen•• '

Ciudad Autónoma de 8U8llOS Aires
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